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La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, ios documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

MadrM, 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercia Ex
terior por la Que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 58 (piezas y objetos de carbón y 
grafito, no liberados, para usos eléctrico^).

La Direcfción General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente: .

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir e! cupo global número 58 en segunda convo
catoria, «Piezas y objetos de carbón y grafito, no liberados, para 
usos eléctricos» (partida arancelaria Ex 85-24).

Las condiciones ó,e la convocatoria pn:
1. » El cupo se abre por cantidad no inferior a 16.500.000 pe

setas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).
2. a, Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
bálizadas», que se facilitarán en el. Registro General dé este 
Ministerio y en los -de sus Delegaciones regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 16 de agosto 
ál 15 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria,/en el caso de empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre l^s incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales.
' 7.a Será motivo de denegación la omisión o falta de, cla-

. pidad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

8.a A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 61 (autobuses y piezas para su 
fabricación).

La Dirección General de Comercio Exterior cómünica lo si
guiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 61 en segunda convo
catoria, «Autobuses y piezas para su fabricación» (partidas 
arancelarias Ex 87-02 A 2 Ex 87-04 B y Ex 87-06). * "

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 33.000.000 de 

pesetas (treinta y tres millones de pesetas). •
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen- 

bahzadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministejo y en los de sus Delegaciones regionales.
terio y en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de agosto
ai' 16 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de lás fechas citadas. ■

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, én el caso de empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entré las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales.

7. a Qerá motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud^ especialmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

La correspondiente Sección de Importación'reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de. los particulares de, la declaración.

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Direción General de Comercio Exte
rior por la que se gnuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 62' (vehículos especiales contra in
cendios y piezas para su fabricación),

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:
' En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 

la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 62 en segunda Convo
catoria, «Vehículos especiales contra incendios ^y piezas para 
su fabricación» (partidas arancelarias números Ex 87-03 B, Ex 
87-03 C, Ex 87-04 B y Ex 87-06)

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 10.000.000 de 

pesetas (diez millones de pesetas):^'
2. a. Las peticiones se formularán en los impresos reglamen^

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales. 4

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de agosto
al 16 de septiembre. *

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
dé Industria, en el caso de empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales,^ monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre lás incluidas eñ el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los. impresos 
de solicitud, especialmente los relativos a «justificacióh de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

8. a A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante»..

‘ 9.a A la solicitud se acómpañará catálogo de los modelos a 
importar.

Lá correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos da cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid; 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia segunda convocatoria del 
cupo global número 64 (Fonógrafos, dictáfonos y de
más. aparatos de registro y reproducción de sonido).'

La Dirección General de Comercio Extérior comunica 10 si
guiente: -

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 6 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 64 en segunda convo
catoria, «Fonógrafos, dictáfonos y .demás aparatos de registro 
y reproducción de sonido» (partida arancelaria 92-11).

Las condiciones de la convocatoria son:
1.» El cupo se abre por cantidad no inferiór a 3.500.000 pe

setas (tres millones quinientas mil pesetas). “
• 2.a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo- 
balizadas», que se facilitarán eñ el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales. •

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 15 de agosto 
al 16 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación 
con cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de empresas afectadas por el artícu
lo io de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan*' 
cías de un solo tipo entre las incluidas'en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que les acredite como tales.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especialmente los, relativos a «justificación ' de la 
necesidad de esta importación» y «datos relativos a la entidad 
solicitante».

8. a En la especificación se deberán hacer, claramente, cons
tar lá madrea, modelo y características técnicas que permitan^ 
determinar el tipo de aparato.

9. a A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección reclamará, cuando lo estime ne
cesario, los documentos acreditativos de cualquiera de los par
ticulares de la declaración.

Madrid, 2 de julio de 1964.—El Director general, Ignacáo 
Bernar Castellanos.
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